
MISIÓN: Somos la institución del estado que rectora el servicio público del Transporte Terrestre  a través de concesiones con la finalidad 
primordial de prestar un servicio sostenible para los usuarios  y usuarias con las mayores y mejores condiciones de calidad, seguridad, 
comodidad, eficiencia, economía y representatividad, implementando la modernización y ordenamiento del servicio.

VISIÓN: Ser una institución confiable y transparente, comprometidos con el bienestar del usuario y usuaria mejorando su calidad de vida. 
Adaptándonos a los cambios y promoviendo la innovación tecnológica para satisfacer las necesidades de movilidad, enfocados en la 
modernización del transporte hacia uno más sustentable, seguro y accesible, brindando un servicio de calidad, contribuyendo a generar 
valor público,  al desarrollo económico, social y ambiental del país.

OBJETIVO: 1 -  Regularizar y legalizar la operación de todas las modalidades del transporte por medio de la emisión de certificados, 
permisos y documentos con el fin de organizar, controlar y reducir la mora de expedientes.

Supuesto: Que los concesionarios cumplan con los deberes establecidos en la Ley de Transporte Terrestre en relación a la explotación del servicio público de transporte terrestre

1  -  Un servicio de transporte público seguro, legal y debidamente regulado, garantizado por la autoridad competente para brindar calidad y el 
cumplimiento del marco normativo nacional, en beneficio de los usuarios y la ciudadanía.

Resultado:

75  -  DIRECTOSPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Garantizar la regulación y operatividad del servicio de transporte en todas sus modalidades mediante la emisión oportuna y 
eficiente de certificados, permisos y documentos legales de gestión

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

2,06273  -  PERMISO1  -  Permisos de Explotación  entregados al concesionario del servicio de 
transporte publico. 4  -  Trimestral

9,87418  -  CERTIFICACION2  -  Certificados de Operación entregados al concesionario del servicio de 
transporte publico. 4  -  Trimestral

8,68673  -  PERMISO3  -  Permisos Especiales entregados al concesionario del servicio de transporte 
publico. 4  -  Trimestral

2,062105  -  RESOLUCIÓN4  -  Proyectos de resolución emitidos para otorgar los permisos de explotación 
del servicio de transporte publico 4  -  Trimestral

9,70030  -  DICTÁMEN5  -  Dictámenes Legales emitidos para otorgar los certificados de operación al 
concesionario del servicio de transporte publico 4  -  Trimestral

9,700105  -  RESOLUCIÓN6  -  Proyectos de resolución de permisos especiales para otorgar los permisos 
especiales del servicio de transporte publico 4  -  Trimestral

OBJETIVO: 2 -  Mejorar la seguridad y la movilidad de la población hondureña en el transporte terrestre a través de la realización de 
operativos, capacitaciones y formación a los pilotos de carga y pasajeros. 

Supuesto: El cumplimiento efectivo de las normativas de regulación del transporte terrestre y especial dependiendo de la capacidad para implementar un sistema de monitoreo y 
control robusto, apoyado por la cooperación de los operadores de transporte.

1  -  Un servicio de transporte público seguro, legal y debidamente regularizado, garantizado por la autoridad competente para beneficio de los usuarios y 
en cumplimiento del marco normativo nacional.

Resultado:

75  -  DIRECTOSPoblación Objetivo:

Supuesto: Que los concesionarios y sus pilotos se presenten para la capacitación de transporte terrestre y particular sobre programas de formación de habilidades técnicas, 
conocimientos de seguridad vial, servicio al cliente y sostenibilidad.

2  -  Mejorada la seguridad, la calidad del servicio de la población hondureña y la profesionalización de los conductores en el transporte terrestreResultado:

75  -  DIRECTOSPoblación Objetivo:

Supuesto: Que la identificación sea precisa para la aplicación a los beneficiarios, siendo la asignación transparente y equitativa de recursos.

3  -  Mejorado el servicio de transporte terrestre de manera accesible y segura para los usuariosResultado:

75  -  DIRECTOSPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Emisión de permisos eventuales y realización de operativos e inspecciones para mejorar la movilización de pasajeros y 
mercancías.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

20,36673  -  PERMISO1  -  Permisos Eventuales y de Demanda Extraordinaria entregados al 
concesionario del servicio publico de transporte. 4  -  Trimestral

8,000459  -  OPERATIVO2  -  Operativos de supervisión de inspectoría realizados 4  -  Trimestral

Institución:   123   -   Instituto Hondureño de Transporte 
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OBJETIVO: 2 -  Mejorar la seguridad y la movilidad de la población hondureña en el transporte terrestre a través de la realización de 
operativos, capacitaciones y formación a los pilotos de carga y pasajeros. 

Objetivo Operativo: 1 Emisión de permisos eventuales y realización de operativos e inspecciones para mejorar la movilización de pasajeros y 
mercancías.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

2,44473  -  PERMISO3  -  Permisos de carga sobredimensionada entregados al concesionario del 
servicio publico de transporte. 4  -  Trimestral

Objetivo Operativo: 2 Formar y certificar pilotos de transporte terrestre (carga y pasajeros) y particulares, mediante capacitaciones teórico-prácticas 
en seguridad vial, normativas legales, manejo defensivo y ética profesional, para reducir accidentes y mejorar la calidad del 
servicio de transporte.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

10,19319  -  CERTIFICADO1  -  Certificado de conductor (ra)  del transporte terrestre entregados para la 
prestación del servicio publico de transporte. 4  -  Trimestral

10,19340  -  EXAMEN2  -  Cursos de formación en conducción, normativa de tránsito y atención al 
usuario realizados 4  -  Trimestral

Objetivo Operativo: 3 Proveer bonos compensatorios y apoyos económicos para mejorar la accesibilidad y asequibilidad del transporte público, 
garantizar la estabilidad financiera de los operadores y contribuir a la sostenibilidad del sistema de transporte urbano.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

27,300277  -  SUBSIDIO1  -  Monitoreo y Gestión de Información de Unidades de Transporte para la 
aprobación de entrega de Asistencia Solidaria. 4  -  Trimestral

27,30080  -  REGISTRO2  -  Registros verificados y digitalizados en sistema 4  -  Trimestral

27,300277  -  SUBSIDIO3  -     Gestión de entrega de asistencia solidaria. 4  -  Trimestral

Institución:   123   -   Instituto Hondureño de Transporte 
Terrestre
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